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A) Reducción del 95 por 100 de. la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Erripresas que graven I,a importación de bienes de
equipo y utillaje de -primera instaUlción~_cuando no se fabriquen
en España. Este beneficio. se hace, extensivo a los materiales y
productos que. no produciéndoge en España. se importen para
su inc0i"P.0ración en primera instalaci6n. a bienes, de equipo de
producción nacional. '

Dos. El benefICio fiscal a qUl'_ ref'1eI1t la letra B) '" entien
de concedido por un periodo de cinc:o años'a partir de la publ;"
cación de esta Orden en el «BoIetIa OfICial del Estado». No· obs
tante. dicha reducción se aplicará en-la siguiente forma:

l. El plazo de duración,de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas~ y .

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de_marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio-,
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la ,privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los i,mpuestos bonificadgs.' .

TerceJ:,o.--contnt la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo COn lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en. el plazo de un mes, contado a panir
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.~Relación de Empresas: .
"Adolfo Garrigos Coloma». (E.pte. A-31/84). DNI

21.578.960.-Ampliación de una fábrica de conservas hortofruti·
colas en Jijona (Alicante). .

"Pedro Asensio SáncheZ» (Expte.' MU-143/83). DNI
23.187.744.-lnslalaci.ón de una fábrica de elaboración de alcapa
rras eJI Lorca (Muria).

Lo que comunico a V'. 1. para 5U conocimiento y efectos.
Dios euarde a V. 1.. muchos años. "
Madnd. 7 de diciembre de' 1984,-P. 0'. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos".Francisco JavterEiroa
Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de EStado de Hacienda.

ORDEN de 7 de diciembre de 1984 por la i¡ue se
('oncede Q la Empr,!SIJ «Dallid Alllarez Bturio» 101 /W..
nejicias establecidos etI la Ley 6/1977. de 4 de eneTa.
dé F(JI/I/!nla de fa MineTÚI.

Ilmo. Sr.: Visto el.escrito de la Empresa «David Alvarez lIlI
rrío». con domicilio en Valdeo.... (Orense), ea el que solicita 101
benet1cioS prevenidos en la Ley de fomento de la Mineria, y vi..
to el I,'receptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en
relaeion con la indicada solicitud•.

Este Ministerio. de eonfonnidad con lo establecido eft la Ley
6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería. Real Decreto
890/1979. de 16 de marzo. sobre relación de materias primas. mi·
nerales y actividades con ellas relacionadas. declaradas priorita·
rias. Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo. por el que '" desa·
rrolla en titulo lIT. capitulo" de la citada Ley, dispooicióa tran·
sitoria primera a) de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre. del Im
puestO sobre la· Renta de las Personas físicas, y con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a
bien disponer:· ...

Primero.-Uno. Con arreala. a lo previsto en el artículo 3."
del Real Decreto 1167/1978, <10,,2 de JÍlayo. seo~ a la En>
presa .David Nvarez Barrio», Dm 3.391.712. los SI¡uientes be·
neficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la euolfl de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalaciÓlh .'

B) Reducción del 9S po< 100 de loo derechos aranc:elarioa,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiom e Impuel'
to General <obre el Tráfico de Iaa Empresas '1ue graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de' pnmera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este benefICio se h~ exten~

sivo a los materiales y productos que:, no produciéndose en Es·
paña, se importen para su incorpoiacién en primera instalaci~. '
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la !e~ra 8) se entien~
de concedido por un periodo de cinco al105 a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante~ dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá tinaliza
do el mismo día que, en su c~so, se produzca la integración de
Espaila en las Comunidades ECon6mtcas Europeas, y .

2. Dicho plazo.se iniciará, cuando procediere,' a partir del
,primer despacho provisional que conceda la Dirección Generat
de Aduanas e Imp....tot ESpecia.... de acuerdo con lo previstQ
en la Orden de 4 de inarzo de 1976.' .

De ~onfonnidad .. con lo di&p~to en la dispos~ión, final 3.
de la Ley de Fomento.de la Mineria, para tener derecbo al dis
frute de los beneficios anterionnente relacionados. en e1.caso de
que la Empresa «Óavid Alvarez Barrio» se dedique al ejercicio
de- otras actividades no mineras o correspondicntel a recursos no.
incluidos en la relación de sUslincias minerales declaradas priori.
tarias por el Real Oeereto 890/1979, de 16 de marzo, deberá lle
var contabilidad separada de 1as actividades mineras relativas a
dichos recursos prioritarios. ..

Selundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a «David:
Alvarez Barrio» son de aplicación de modo exclusivo a aetivida~
des de explotación e investigación, explotac,ión y beneficio en la
cona:sión «LW!S8lt y su planta de elaboracióD.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa benefICiaria dara lugar a la privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. dI".
los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la p.....nte Orden podrá interponers< recurso
de reposición. de acuerdo COft. k> previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
namia y Hacien4a, en el plazo de un mes, contado a panir del
día siguiente al de su publicación: •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 7 de diciembre de I984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Ilmo. Sr. Secmario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de didemb... tk 1984 p,,, la que se
-concede a lo Em~sa 4t A"traóta Gai=turro. SodedaJ
Anónima». pró"oga d~ ms "enefidos lista1es es""'I.·
eidos en la Le,' 6,1977. de 4 de enero. de Fomemo de
[a Mi"ería. .

Ilmo. Sr.: Vista Ia soIiéitud de prórroga de benelicios fiscales
de la Empresa «"'neracita Gaiztarro. Sociedad Anónima.. tNIF

·A-28.003.3S8). el informe favotable emitido por la Dirección Ge
neral de Minas; el escrito de la Subsecretaria del Ministerio de
Industria y Energía de roc"" 19 de noviembre d.. 1984 Y el aro
ticulo 27.3 de la Ley 6/1977. de 4 de enero. de Fomeqto de la
Minería, . '
. Es~ Ministerio•.de confónnidad con la propuesta formulada

por la Dirección (Jeneml de Tributó>. acuera.: '. ' .
Primero.--Concedef una prólToga de cinco·aitos, que ,vencer4

e! dia 10 de enero de 199Q¡ de los benelicios fiscales SIn plazo es
pedal de duración, -concedidos por Orden de este Depanamento
de 28 de noviembre de 1979 (<<Boletin OfICial del Estado» de 10
de enero de 1980) Yque finalizarán e! dia 10 de enero de 1985.

Dicha prón"op no resulta extensiva a las reducciones de los
Impuestos sobre la Renta del Cal,'ilal y General sobre Transmi
siones Patrimo"niales ~ Actos Jundicos Documentados. ~ 9on
fonniclad con lo prevIStO'" las Leyos 61/1978. de 29 de d,clem.
breo 44/1979, de I de aeptiembre. y 32/1980. de 21 de junio.

La prórroga de 101. bene(icios fisca~ in~rent~ ~ lo~ dere-
chos arancelarios.. Impuesto de CompensaclOQ de Liravameno
Interiores o hT~puesto ~neral ~bre el Trá~co dt: la.s ~mpresa~.
que graven la ImportaClon de;, bienes. de equipo .y Ut1I1~JC de pn
mera instalación.. se enterldfran finalizados el nusmo dla q~: en
su caso. se produzca la intearación de España e.f1 las Comumda·
des Económicaa Europeas.. . . .

Segundo.-A los ef..too de la· debida aplicación de est~ pró
rrop.,. los beneficios fiscales. se c.oncretaran a la aphcaclOn de
modo exclusivo a las actividades de explOraci6"t investiga~ión.
explotación '1 beoerlCios.del carbón: dentr~ de as con~"eS~?nes ,"
mmeras sigUientes: (tluliti,v~, (~Cabañtna». c<Pi.lar». (Amphaclon a
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Ilmo. Sr. Secretario deEMedo de Hacienda.

Cabañina». «Paulin.». "Alfredo», l'Alfi"cdo Scl!undo». «Segunda
Pauli~. cManutla•• ttCabañina Terccra».,«Ramona».. «Santa
Teresa de :JcsÚ5». -«Francisca....Maria»••Leandra)), «Teresa.),

. «Fructuoso», «Don José»~ «Maria Teresa», .Demasía a Teresa••,
.Demasía a Maria Te,resa.». «Sorpresa».....Demasía a Fra_ncj~a»).

«Primera Demasía a Don Jpsé». compmididas dentro de los tér
minos mun~pales de Toreno,. Berla~ del Bierw. Fresnedo.

. Fabero y Páramo del Sil. de la provineta de León.
Tercero.-De confol1)1idad con lo establecido en Iadispooieión

fina1 tercera de la Ley de Fomento de.la Minería. para tener de
recho al disfrute de los benertcios anteriormente relacionados' en
el caso de que la Empreoa ..Antracitas Gai~arro. Sociedad
Anonimal+,·!C dedique .1 ejercicio de otras actividades no mine-
ras o correspondientes a recursos no declarados prioritarios en el
Plan de Abastecimiento de Materi.. Primas MineraJes. aprobado
por Real Decreto 890:'1979. de 16 de marzo. deberá Ilevar1:Onta
bilidad .....rad. de la aetMdad mi_a motiva a dichos recursos
prioritarios. -

Cnano.-EI inamtp\imiento de enal'l,uiera de las obligaciones
que a~ume la Empresa beneficiaria dara lugar • la privación de
los beneficios COIIOedidos y al abono O'rei1Ilegro, en IU caso. de
~ impueslos'ilonifleados.· '. .

Quinto..contra la Pl'Cllellte Otdell pocIní iIlterpolletle recurso
de reposición. de acuerdo "oh lo il"C\'isto en el .nalo 126 de la
Ley <le ProoedimieÍlto AdminÍlilt'ati..,. ante e1.Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. en. el plaw de un·mes. """'lado a panir del
dí_ siguiente al de su publicación. ' .' .

lo que comlUlico a V. l. para:su eonocimi~toy erectos.
. Dios \!uilrde a V. l., muchos"ños., .
. Madnd. 7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarno\'o.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. P.sca
y Alimentación de 27 de noviembre de 1984, por la que se d.c1a
ra comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Teruel, del Real Decreto 634/1978. de
13 de enero. a la Empresa «Emiliano Cenera Garro)>>, para la
ampliación de la industria cárnica de salazones en- Manzanera
(Terue\); incluyéndola en el grupo A) de las Ordenes de ose De
panamento d. 5de marzo y 6 de abril de 1965.. .

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Di~ón General de Tri·
billos. de coitronnida . con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152/1963. de ~ <le diciembre. y aniculo 8." del Decreto
2392/1972. de J8 de agosto. ha tenido JI bi.n disponer: .,

Primero.-Uno. -Con arreglo a las disposiciones reglamenta.
rias de cada tribútc¡, a las ""pacíficas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado'
por la Orden de'este Ministerio <le 27 de marzo de 1965; se otor·
p a «Emiliana Ce...ra Garro» (DNI 18.590.119) los siguíentes.
benefICios fiscales: ',' .

A) Reducción del 95 por 100 de 'la cuota de licencia fiscal
del impuesto induslrial durante el periodo de instalación..

81' Reducción del ·95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravá_ Interiores .. Impu....
to General sobre "1 TráfICO de las Empresas cjue !"OYen la im-,
ponaeión de Ilienes de equipo y utillaje·de ""mera instalación.
cuando no se fabriquen en España:' Este ileneflCio se hace e.ten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se imponen -para su incorporación en primera inSUllación,
a bienes de equipo de producción nacional. .

Dos. El beneficio f""al a que ".R!f..re la letra 8) se entien·
.de concedido por un periodo de cinco años .-panir de la pubti·
cación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Eltado)*. No om.
tanteo dicha reducción se aplicara en la siJuiente fonna:

l. -El plazo de duraci6nde cinco ai\os se en1enderá, finaliZ8~
do el mísmo día que. en su caso. se produzc~' la int~ci~n -de
España en las Comunídades..-Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se -iniciara. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
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d. Aduanas e Impuestos Espccialeo. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de JlI8rro efe 1916.. .

Segundo.· El ÍlIeumplimienio de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los benefICios concedidos y al a!>ono o reintegro. en su caso
de los impuestos bonificados.' •

Tercero.-Contra la presente Orden podrá inl.rponerse recur
so de repojicíón. de acUerdo eotI lo previsto en el articulo 126 de
l. Ley <le Proadimiento AdlIIittistrativo••nte 'el -Ministerio de
lloonoInia y ·Hacienda.8lI~ de un mes. contado a panir
del día siguiente al de su pIlbliooción. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios' r.arde a V. I. muchos años.
Madnd. 21 de diciembre de 1984.-P. D. (Ord.n d. 14 de

mayo de 1984). el Director'¡eneralde Tributos. Francisco Javier
EirOll Villamovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de.j/ de dkíembre de '/984 por 10 que se
_cede ti ÚJ E:mpnSD .CtJmP(lilÚl EsfJ(lñolo de Gas.
Sociedad Anónima. (CEGAS) (CE-flO)./os brnefi·

. .dos fi"'ales '1"" <!Slable<v! 10 Ley 8211981). de 3() de
.' Jicu!mbre. sobre cf1lJSNwM:ión de .ener,Úl. _.

limo. Sr.: Vislo elinrorme favorable de fecha 29 de noviem
bre de 1984. emitido por la Dirección General de la Energía; de
pendi.nte del Ministerio d. Industria y Energía. al profttto de
ahorro energético presentado ~r.1a Em~ ~pañla Espa
ñola d. Gas, Sociedad Anonim_» (CEGAS). CE-220, NIF
A.08.009722. (lOr encontrarse ~I contenido del mismo en lo indi
cado en el anleulo segundo 'de la Ley g2/1980. de 30 de diciem-
bre. sobre conservación de enct:gía. .

Esle Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformida con lo ~tablécido en loo articulos once y
~ncene~e la Ley g2/198O, de· 30. de diciembre. ha tenido a bien

po . ...•
Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias· de

cada tributo. y a lases~íracas del régimen que se deriva de la
Le~ 82/1980, de 30 de dIciembre. se olor~n a la Empreoa «Com.
pania Española de Gas, Sociedad AnóDlma» (CEGAS) CE·220.
para el proyecto sobre ahorro energético en el Plan estratégico
para la reconv~rsión de la fábrica de.~s ~~ ':'alencia por un im
porte de 916 MI' para \Iepr a la utoliZ8Clon de ps natural. los
siguientes bé~.ficios fiscales: . .

1. Reducción del SO por 100 de la b81e impositiva del 1m·
puesto General sobre Transmisiones PairlmoRiales y Actos Juri
dices Documentados. en los actos'y contratos relativos a los cm
ptéstitos que emitan las Empresas españolás y los préstamos que
las mismas concienen ,con Organismos internacionales 'o Bancos
e InstitUciones financieras. cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales n"uevas con fines de ahorro
energético o de autogeneraciÓ'n..de electricidad.
,2 Al amparo de lo dis~o en el articulo 25, e). uno. de

la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des. boniflC8Ción del95 por 100 de la cuota que corresponda a
los readimientos de loo empréstiíos lI,ue .emitan y de los présta
mos que concierten con Organism~ Internacionales o con Ban
O()S e Instituciones fUlaDcieras-exttanjeras. cuando los fondos así
obtenidos se destinen a f'manciar _~clusivamente inversiones con
Ii_ de a""rro energttioo o de ,"ut_ración de electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el aniculo 13. 1). dos. de la
Ley 61/1978. de. 27 de diciembtc. del Impuesto sobre Sociedades.
se considerará que las "amortizaciOnes de las' instalaciones -sus
tituidaso de 'as ,*,did.. sul'r\dJlS en ·su enájenaCÍÓll, conforme a ,
un plan libremente formul_dó 'por la empresa benéfieiaria.'eum·
plen el requisito de efectividad. .

4.. Las 'inl'eniones n:alizadas por las-Emprcsasincluidas en
el aniculo segundo y cayos obietivos queden dentro de lo expre
sado en el _niculo primero * la p.....nt. Ley, tendrán igual
coftsideración que las 'Previstas' en el aniculo 26 de la Ley del
ImpueSto sobre Sociedades~ .aquello que les ... aplicabl•. Esta
deducción se ajustará en 1odos iosdecallcS de su aplicación a la
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

, 5. ~t:xención de la lioenciafiscal del Impuesto ¡.dustri_1 a
que dier'. lupr la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley. durante los cinco primeros.ños de devengo del tri·
buto.

ORDEN de 1/ de diciembre de /984 por la que se
~oncetk Q la 'Empresa «EmiJiana C~nWQ Garro» los
bene/kíos fiscales que establece /a Ley /511/963. de
2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente.
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